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La solicitud de pruebas elevada por el procurador judicial adscrito al 
despacho, como lo son el interrogatorio de parte, la visita social y la 
entrevista, serán valoradas en el momento procesal oportuno. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0129____ 

HOY:      10 de Agosto de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 


